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1.  CUADROs

1.1.	 Durante	el	año	a	que	contrae	la	presente	Memoria	se	incoaron	un	total	de	41	Expedientes	
Disciplinarios,	que	se	desglosan	del	siguiente	modo:

1.1.1.	 Instruidos	por	la	Comisión	Disciplinaria	 29

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	de	la	LOPJ:	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tra-
mitación	o	resolución	de	procesos	y	causas.

1

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	y	otra	falta	grave	del	artículo	418.12	o	por	falta	leve	del	artículo	419.5	de	la	
LOPJ:	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	y	causas;	
incumplimiento	o	desatención	reiterada	a	los	requerimientos;	o	desatención	a	los	requerimientos.	

1

Por	tres	faltas	muy	graves	del	artículo	417.9;	una	falta	muy	grave	del	artículo	417.14;	y	dos	faltas	leves	del	artículo	
419.3	de	la	LOPJ:	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	
y	causas;	ignorancia	inexcusable	en	el	cumplimiento	de	los	deberes	judiciales;	e	incumplimiento	injustificado	o	inmo-
tivado	de	los	plazos	legalmente	establecidos	para	dictar	resolución.

1

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	y	otra	falta	grave	del	artículo	418.12	de	la	LOPJ:	desatención	o	retraso	injustifi-
cado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	y	causas;	incumplimiento	o	desatención	reite-
rada	a	los	requerimientos.

2

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	o,	alternativamente,	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	desatención	o	
retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	y	causas;	o	retraso	injustificado	
en	la	iniciación	o	en	la	tramitación	de	los	procesos	o	causas.

4

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.10	de	la	LOPJ:	abandono	de	servicio	o	la	ausencia	injustificada	y	continuada,	por	
siete	días	naturales	o	más.

1

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.15	de	la	LOPJ:	absoluta	y	manifiesta	falta	de	motivación	de	las	resoluciones	
judiciales.

2

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.15	o,	subsidiariamente,	falta	grave	del	artículo	418.5	de	la	LOPJ:	absoluta	y	ma-
nifiesta	falta	de	motivación	de	las	resoluciones	judiciales;	o	exceso	o	abuso	de	autoridad.

1

Por	falta	grave	del	artículo	418.5	de	la	LOPJ:	exceso	o	abuso	de	autoridad. 4

Por	falta	grave	del	artículo	418.6	de	la	LOPJ:	utilización	en	las	resoluciones	judiciales	de	expresiones	innecesarias	o	
improcedentes.

1

Por	dos	faltas	graves	del	artículo	418.5	y	otra	falta	grave	del	artículo	418.5	o,	alternativamente,	418.6	de	la	LOPJ:	exce-
so	o	abuso	de	autoridad;	o	utilización	en	las	resoluciones	judiciales	de	expresiones	innecesarias	o	improcedentes.

1

Por	falta	grave	del	artículo	418.5;	otra	falta	grave	del	artículo	418.11;	una	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	o,	alterna-
tivamente,	falta	grave	del	artículo	418.11;	una	falta	muy	grave	del	artículo	417.14;	y	una	falta	muy	grave	del	artículo	
417.11	de	la	LOPJ:	exceso	o	abuso	de	autoridad;	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	tramitación	de	los	proce-
sos	o	causas;	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	y	
causas;	ignorancia	inexcusable	en	el	cumplimiento	de	los	deberes	judiciales;	faltar	a	la	verdad	en	la	solicitud	de	ob-
tención	de	permisos.

1
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Por	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	tramitación	de	los	procesos	
o	causas.

5

Por	falta	grave	del	artículo	418.11	o,	alternativamente,	falta	leve	del	artículo	419.3	de	la	LOPJ:	retraso	injustificado	en	
la	iniciación	o	en	la	tramitación	de	los	procesos	o	causas;	o	incumplimiento	injustificado	o	inmotivado	de	los	plazos	
legalmente	establecidos	para	dictar	resolución.

3

Por	falta	grave	del	artículo	418.12	de	la	LOPJ:	incumplimiento	o	desatención	reiterada	a	los	requerimientos. 1

Por	falta	grave	del	artículo	418.13	y	otra	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	incumplimiento	de	la	obligación	de	
elaborar	alarde;	y	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	tramitación	de	los	procesos	o	causas.

1

1.1.2.	 	Instruidos	por	otros	Órganos	(Salas	de	Gobierno	o	Presidentes	de	Tribunales	
Superiores	de	Justicia)	 12

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	y	otra	falta	grave	del	artículo	418.5	o	falta	leve	del	artículo	419.2	de	la	LOPJ:	
desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	y	causas;	y	exce-
so	o	abuso	de	autoridad,	o	desatención	o	desconsideración	con	iguales	o	inferiores	en	el	orden	jerárquico.

1

Por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	de	la	LOPJ:	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	tra-
mitación	o	resolución	de	procesos	y	causas

1

Por	falta	leve	del	artículo	419.2	de	la	LOPJ:	desatención	o	desconsideración	con	iguales	o	inferiores	en	el	orden	jerár-
quico.

5

Por	falta	leve	del	artículo	419.3	de	la	LOPJ:	incumplimiento	injustificado	o	inmotivado	de	los	plazos	legalmente	estable-
cidos	para	dictar	resolución.

4

Por	falta	leve	del	artículo	419.4	de	la	LOPJ:	ausencia	injustificada	y	continuada	por	más	de	un	día	natural	y	menos	de	
cuatro	de	la	sede	del	órgano	judicial.

1

1.2.	 Durante	el	año	a	que	contrae	la	presente	Memoria	se	resolvieron	un	total	de	47	Expedientes,	
que	se	desglosan	del	siguiente	modo:

1.2.1.	 Por	el	Pleno	del	Consejo	General	del	Poder	Judicial	 7

	 1.2.1.1.	 Con	Sanción	 7

Separación	por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	de	la	LOPJ:	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	
iniciación,	tramitación	o	resolución	de	procesos	y	causas.

2

Suspensión	por	tiempo	de	siete	meses	por	falta	muy	grave	del	artículo	47.15	de	la	LOPJ:	absoluta	y	manifiesta	falta	
de	motivación	de	las	resoluciones	judiciales.

1

Suspensión	por	tiempo	de	seis	meses	por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9,	y	otra	suspensión	por	tiempo	de	seis	
meses	por	falta	muy	grave	del	artículo	417.9	de	la	LOPJ:	desatención	o	retraso	injustificado	y	reiterado	en	la	iniciación,	
tramitación	o	resolución	de	procesos	y	causas.

1

Suspensión	por	tiempo	de	cinco	meses	por	falta	muy	grave	del	artículo	417.13	de	la	LOPJ:	abuso	de	la	condición	de	
Juez.

1

Suspensión	por	tiempo	de	un	mes	por	falta	muy	grave	del	artículo	417.15	de	la	LOPJ:	absoluta	y	manifiesta	falta	de	
motivación	de	las	resoluciones	judiciales.

2
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1.2.2.	 Por	la	Comisión	Disciplinaria	 	26

	 1.2.2.1.	 Con	Sanción	 16

Multa	de	2.000	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	trami-
tación	de	los	procesos	o	causas.

2

Multa	de	1.500	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	trami-
tación	de	los	procesos	o	causas.

1

Multa	de	1.200	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	trami-
tación	de	los	procesos	o	causas.

1

Multa	de	960	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.5	de	la	LOPJ:	exceso	o	abuso	de	autoridad. 1

Multa	de	600	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.6	de	la	LOPJ:	utilización	en	las	resoluciones	judiciales	de	expresio-
nes	innecesarias	o	improcedentes.

1

Multa	de	600	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.11	de	la	LOPJ:	retraso	injustificado	en	la	iniciación	o	en	la	tramita-
ción	de	los	procesos	o	causas.

2

Multa	de	480	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.10	de	la	LOPJ:	incumplimiento	injustificado	y	reiterado	del	horario	
de	audiencia	pública	y	la	inasistencia	injustificada	a	los	actos	procesales.

1

Multa	de	305	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.3	y	Advertencia	por	falta	leve	del	artículo	419.	2	de	la	LOPJ:	dirigir	
a	los	poderes,	autoridades	o	funcionarios	públicos	o	Corporaciones	oficiales	felicitaciones	o	censuras	por	sus	actos,	
invocando	la	condición	de	Juez;	desatención	o	desconsideración	con	iguales	o	inferiores	en	el	orden	jerárquico.

1

Multa	de	300,51	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.5	de	la	LOPJ:	exceso	o	abuso	de	autoridad. 1

Multa	de	300	euros	por	falta	grave	del	artículo	418.12	de	la	LOPJ:	incumplimiento	o	desatención	reiterada	a	los	reque-
rimientos.

1

Multas	de	300	euros	por	 falta	 leve	del	artículo	419.3	de	 la	LOPJ:	 incumplimiento	 injustificado	o	 inmotivado	de	 los	
plazos	legalmente	establecidos	para	dictar	resolución.

1

Multa	de	200	euros	por	falta	leve	del	artículo	419.3	de	la	LOPJ:	incumplimiento	injustificado	o	inmotivado	de	los	plazos	
legalmente	establecidos	para	dictar	resolución.

1

Multa	de	150	euros	por	falta	leve	del	artículo	419.3	de	la	LOPJ:	incumplimiento	injustificado	o	inmotivado	de	los	plazos	
legalmente	establecidos	para	dictar	resolución.

1

Multa	de	100	euros	por	falta	leve	del	artículo	419.5	de	la	LOPJ:	desatención	a	los	requerimientos. 1

	 1.2.2.2.	 Sin	Sanción	 10

1.2.3.	 Por	otros	Órganos	(Salas	de	Gobierno	o	Presidentes	de	Tribunales	Superiores	
de	Justicia)	 14

	 1.2.3.1.	 Con	Sanción	 4

Advertencia	por	falta	leve	del	artículo	419.2	de	la	LOPJ:	desatención	o	desconsideración	con	iguales	o	inferiores. 2

Advertencia	por	falta	leve	del	artículo	419.3	de	la	LOPJ:	incumplimiento	injustificado	o	inmotivado	de	los	plazos	legal-
mente	establecidos	para	dictar	resolución.

1

Advertencia	por	falta	leve	del	artículo	419.4	de	la	LOPJ:	ausencia	injustificada	y	continuada	por	más	de	un	día	natural	
y	menos	de	cuatro	de	la	sede	del	órgano	judicial.

1

1.2.3.2.	 Sin	Sanción	 10
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2.  gRáFICOs

INCOADOs POR LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA Y sALAs DE gObIERNO

INCOADOs POR LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA POR TIPO DE FALTA
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INCOADOs POR sALAs DE gObIERNO POR TIPO DE FALTA

INCOADOs Y REsUELTOs
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REsUELTOs POR PLENO, COmIsIóN DIsCIPLINARIA Y sALAs DE gObIERNO

REsUELTOs POR PLENO POR TIPO DE FALTA
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REsUELTOs POR LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA POR TIPO DE FALTA

REsUELTOs POR sALAs DE gObIERNO POR TIPO DE FALTA
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INCOADOs EN EL AñO 2007 POR RAZóN DE sExO

DECIsIONEs ADOPTADAs POR LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA
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DEsgLOsE DE DECIsIONEs DE LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA  
sObRE INFORmACIONEs PREVIAs
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DEsgLOsE DE DECIsIONEs DE LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA  
sObRE DILIgENCIAs INFORmATIVAs



Memoria 2008 – Aprobada por el Pleno de 28 de mayo de 2008 165

DEsgLOsE DE DECIsIONEs DE LA COmIsIóN DIsCIPLINARIA  
sObRE ExPEDIENTEs DIsCIPLINARIOs




